
APLICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE
TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS EN 
FERROCARRIL Y OTROS MEDIOS DE 

TRASPORTE, EN FRONTERA.



4.12. De la evaluación de la conformidad de la 

aplicación de los tratamientos fitosanitarios

Actores en el servicio de Tratamientos 

fitosanitarios 

(Responsabilidades)



SENASICA- OISA

EMITE LA ORDEN

DEL TRATAMIENTO 

LA EPSTF DEBE TENER EL  CUMPLIMIENTO 
DE LA  NORMA 022-SAG/FITO-2016, RECIBE 

Y FIRMA LA ORDEN

4.11.1. La aplicación de tratamientos 
fitosanitarios corresponde a las 

empresas prestadoras del servicio 
de tratamiento, siempre y cuando 

cuenten con la certificación vigente y 
no se encuentren suspendidas.

LA EPSTF CERTIFICADA EN 
TRATAMIENTOS CON BM 98%, FOSFURO 

DE ALUMINO Y/O FOSFURO DE 
MAGNESIO. DEBE ESTAR VIGENTE EN EL  

DIRECTORIO  DEL SENASICA

4.12.1. Las empresas prestadoras del 
servicio de tratamiento fitosanitario, 

deberán de contar con los servicios de 
una Unidad de Verificación o Tercero 
Especialista Fitosanitario mismo que 

certificará la correcta aplicación de los 
tratamientos

Tercer Especialista Fitosanitario (TEF) DEBE 
CONTAR CON EL   ALCANCE EN LA NOM-022 

SAG/FITO-2016

4.12.2. Tercero Especialista Fitosanitario 
que verifique la aplicación 

del tratamiento fitosanitario deberá estar 
presente desde el inicio hasta la 

conclusión del tratamiento y 
constatar que las condiciones que se 

presentan en el espacio y la mercancía , 
son las adecuadas para que el tratamiento 
fitosanitario sea efectivo en la medida de 

mitigación de riesgos fitosanitarios

LA UNIDAD DE INSPECCION 
DEBE ESTAR APROBADA POR LA 

DGSV EN LA NOM-022-
SAG/FITO-2016 PARA LA 

CERTIFICACION DE 
TRATAMIENTOS



1. Disposiciones legales en donde se especifican los productos que requieren tratamiento fitosanitario con BM al 
98% y/o Fosfina

1. 2.- Orden de servicio para realizar el tratamiento fitosanitario por requisito fitosanitario por parte del 
SENASICA

a) Módulo de CONSULTA DE requisitos fitosanitarios para la importación
b) Orden de servicio por detección de plaga
c) CARTA DEL AGENTE ADUANAL DONDE AUTORIZA A LA EPSTF ANTE EL SENASICA
d) PAGO DE APROVECHAMIENTO POR LA CERTIFICACION DEL TRATAMIENTO Requisitos de material y equipo 

que las EPSTF deben llevar a una fumigación
a) NOM-022-SAG/FITO-2016 (material mencionado para cada tratamiento)
b) Manual de tratamientos fitosanitarios

4. Procedimiento para la aplicación, inspección y certificación de tratamientos Fitosanitarios con BM al 98% y/o 
Fosfina (de la EPSTF)

a) Manual de tratamientos fitosanitarios
b) Procedimiento para Fumigar productos de importación con suelo (entre otros según sea el caso)

5. Documentos que respaldan la verificación y certificación
a) DV, su lista de inspección, CFT y Pago de aprovechamiento (PDA Formato e5)

documentación que presentan para realizar el tratamiento 
fitosanitario



MÓDULO DE REQUISITOS

NOM-022-SAG/FITO-2016

ORDEN DE SERVICIO CFT

OTROS (OFICIO, ETC)

Documentos necesarios para iniciar los
Tratamientos fitosanitarios

DV



Modificación de la NOM-022-FITO/SAG-2016
4.11. De la aplicación de tratamientos fitosanitarios

4.12. De la evaluación de la conformidad de la aplicación de los 
TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS 

4.12.5.1. BROMURO DE METILO 

4.12.5.2. FOSFURO DE ALUMINIO



Ferrocarril

BROMURO 
DE METILO

FOSFURO DE 
ALUMINIO / 
FOSFURO DE 
MAGNESIO



Furgón BM al 98% 

EPSTFOISA Orden de servicio



Furgón BM al 98% 

Pesado de cilindro EPSTF 
– Personal Oficial OISA 

Solicitud de servicio 
para EPSTF

Pago de 
aprovechamiento

Módulo de requisitos 
fitosanitarios 
Combinación



Furgón BM al 98% 

Volumen CUFTIdentificación del furgón Acordonar el área



Furgón BM al 98% 
CÁLCULO DEL VOLUMEN: Los Cu ft SE MULTIPLICAN POR EL 
FACTOR DE CONVERSION 0.0283 PARA CONVERTIR A M3 EJEMPLO 

7550 Cu ft X 0.0283= 213.665m3 se redondea 214m3             

Dosis de 72 gr/m3 en base a la T° del producto

214 m3 x 72gr/m3= 15408 gr

El resultado se divide entre 0.98 dando como resultado 

15722 gr /1000 gr = 15.722 kg de BM

poner la tabla de la combinación                  



a) Determinación de cantidad de bromuro de metilo a aplicar

Si la aplicación se realiza en una caja de tráiler con volumen de 112.5 m3, se multiplica 72 g/m3 X
112.5m3, dando como resultado que se deberá aplicar 8,100 g de bromuro de metilo (8.100 kg). 8.1
kg de BM al 100%

Conforme al cuadro BM-01, la dosis será de 72.0 g/m3 (rango de 21-26°C)

La aplicación de BM con la adición de 2% de cloropicrina (agente delator), en presentaciones
comerciales de BM al 98%, es necesario complementar el BM por el peso que ocupa la cloropicrina,
de tal manera que deberá de aplicarse lo siguiente:

Tomando el ejemplo anterior, en lugar de aplicar los 72 g/m3, se deberá complementar la dosis,
considerando que 72 g está al 98%, por lo que para aplicar la dosis correcta de 72 g/m3, se deberá
multiplicar 72*100 y el resultado se divide entre 98, dando como resultado:
X = 73.469 g/m3 de BM al 98%

- Por lo que en lugar de aplicar 72 g/m3, la empresa prestadora del servicio deberá aplicar 73.469
g/m3 de BM al 98%, y considerando el volumen de la caja del tráiler de 112.5 m3, entonces:
73.469 g/m3 X 112.5m3 = Dara Como resultado que se aplicará 8,265.26 g (8.27 kg de BM al 98%).



Furgón BM al 98% 



Furgón BM al 98% 
SELLADO DE 
RESPIRADEROS 
DEL FURGÓN 
PARA EVITAR 
FUGAS  

PRODUCTO EN 
SUPER SACOS 
PERMEABLE A 
BM 



Furgón BM al 98% 

Ingreso de la manguera Carga de dosificador
Temperatura del 

evaporador



Furgón BM al 98% 

Evaporador a 
65 grados 
centígrados o 
mayor.

Detección de 
posibles 
fugas. 
(Detector de 
Haluros)



Furgón BM al 98% 

CFTSGUVFPesado del cilindro al 
término del tratamiento DV



2.- ORDEN DE 
TRATAMIENTO

3.- PAGO DE 
APROVECHAMI

ENTO 

4.- MODULO DE 
REQUISITOS

1.- SOLICITUD 
DE SERVICIO

Furgón FA



Furgón FA
Cálculo para dosificación de fosfuro de aluminio

Ejemplo: los Cu ft se multiplican por el factor de conversión 0.0283 para
convertirlo en m3

7550 Cu ft x 0.0283 = 213.665 redondeas a 214 m3

Dosis de 2 gr/m3 en base a la combinación del módulo de requisitos
fitosanitarios y manual de tratamientos lo mínimo para alcanzar las
1000ppm

214 m3 x 2gr/m3 = 428 gr de fosfina / 1000 = 0.428 kg fosfina

214 m3 x 6gr (cada pastilla pesa 3gr) serian 1284 gr/1000= 1.284 kg peso
de producto.



Furgón FA

MERCANCIA 
OCUPA 
MENOS DEL 
80% DE LA 
CAPACIDAD 
DEL FURGÓN



Furgón FA 

Identificación de los Cu ft Punto de aplicación Furgones



Furgón FA

Sellado de posibles 
fugas

Inspección 
de la Hermeticidad

Operario técnico 
dosificando



Furgón FA

TEF Pesando FA Aplicación del trat.



Furgón FA 

Expediente

DICTAMEN DE 
VERIFICACIÓN 
PARA LOS TF.

• LLENADO Y 
FIRMADO POR 
EL TEF Y EL 
USUARIO EN 
TINTA AZUL. 

LISTA DE 
VERIFICACION 

PARA TC

• LLENAD
O POR 
EL TEF.

CERTIFICADO 
FITOSANITARIO 

DE 
TRATAMIENTO

• FIRMADO 
EN TINTA 
AZUL Y 
SELLADO.



TOLVA FA

EPSTFOISA Orden de servicio



Tolva FA 
1.- SOLICITUD DE 

SERVICIO

2.- ORDEN DE 
SERVICIO 

3. PAGO DE 
APROVECHAMIENTO

4.- MODULO DE 
REQUISITOS 



Tolva FA 

Identificación de Tolva 
y Cu Ft

Revisión de 
empaques y tapas

Apertura de las tapas 
de la tolva



Tolva FA

Colocación de 
equipos

Termómetro/
Higrómetro

Termómetro de 
vástago



Tolva FA

Operario pesando el 
producto Báscula

Sellado de los 
respiraderos



Tolva FA

Aplicación de fosfuro 
de aluminio al voleo

Aplicación de fosfuro 
de aluminio inyectado



Tolvas FA

etiqueta de peligroCierre de tapas  CFT



Aplicación de tratamientos en frontera 

BM AL 98%
FOSFURO DE 
ALUMINIO

FULL
CAJA 

TRÁILER



Caja tráiler BM al 98%

Orden de Servicio Temperatura
Carga al 80% de  su 

capacidad



Inspección de la hermeticidad Sellado de las posibles fugas

Caja tráiler BM al 98%



Caja tráiler BM al 98%

Equipo completo Vehículo rotulado BM



Caja tráiler BM al 98%

Evaporador temp. 
Mayor a 65o C Dosificador

Aplicación de 
fumigante



Caja tráiler BM al 98%

Etiqueta de peligro
Detección de posibles fugas 

con detector de haluros



Caja tráiler BM al 98%
Expediente

• Realizada 
por el 
usuario.

Solicitud de 
servicio

• Realizada por 
personal oficial

Orden de servicio
• Realizado por el 

usuario.

Pago de 
aprovechamiento

• El usuario los 
descarga de la 
pagina oficial.

Modulo de 
requisitos

• Realizada por el 
TEF adscrito a la 
unidad de 
inspección.

Dictamen, 
lista y CFT.



Tráiler Full

Fosfuro de aluminio



Full FA

Orden de Servicio Temperatura Termómetro



Full Fosfuro de aluminio

80% en base al manual de tratamientos



Full Fosfuro de aluminio



ORDEN DE 
SERVICIO

FACTURA COMBINACION
PAGO DE 

APROVECHAMIENTO

DICTAMEN
LISTA DE 

VERIFICACION
CFT

Full FA



Tratamientos por Oficio









Firmado en 
tinta azul

EXPEDIENTE COMPLETO / RESPONSABILIDAD DE LA EPSTF
OFICIO,SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, ORDEN, PDD, DV, CFT, INFORME 
TÉCNICO. (FORMATO PDF)

Los tratamientos realizado 
bajo oficio se deberán 
informar a la DGSV Previo a 
realizarlos informando 
ubicación y hora aproximada 
de los tratamientos. 



Gracias por su 
atención


